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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.” - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 11.796

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

ret*1* $6

IP

Esta Corporación provincial cele 
brará sesión ordinaria del Pleno el 
Próximo día 29, a las once treinta 
horas. •

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1981. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 11.797

La Excma. Diputación Provincial, en 
su sesión de 31 de julio último, en 
trámite de resolución del concurso de 
reposición interpuesto contra las ba
ses de la convocatoria para la provi
sión de una plaza de técnico de Admi
nistración especial de esta Corpora
ción, aparecida en los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia núm. 72, de 
fecha 30 de marzo, y núm. 74, de fecha 
L° de abril, y del Estado de fecha 26 
de mayo del año en curso, acordó rec
tificar la misma en la forma siguiente:

L° Incluir en el Tribunal un nuevo 
Vocal, representante del Colegio Ofi
cial y Provincial de Periodistas, si 
existe, o de la Asociación de la Prensa, 
Para que forme parte del mismo, con 
idénticos derechos y prerrogativas que 
los demás miembros.

2 .° Fijar como representante de 1a 
Administración el que se designe en 
nombre de la Dirección General de 
Administración Local.

3 .° Dar al apartado primero de la 
base novena la redacción del artículo 
244.5 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, en la forma 
siguiente: Para una puntuación de 
hasta diez puntos al aspirante que 
acredite haber desempeñado con labo
riosidad o suficiencia plaza análoga 

en ésta o en otras Corporaciones lo
cales.

4 .ü Otorgar un nuevo plazo de admi
sión de solicitudes por un período de 
treinta días hábiles, remitiendo los 
anuncios de rectificación a los «Bole
tines Oficiales» en los que se dio pu
blicidad, contándose dicho plazo desde 
el día siguiente al de su aparición en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1981 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION CUARTA

Núm. 11.612

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

CONSORCIO PARA LA GESTION
E INSPECCION DE LAS

CONTRIBUCIONES TERRITORIALES
Servicio de los catastros 

y valoraciones rústica
Se pone en conocimiento del público en 

general y muy especialmente de los pro
pietarios de fincas rústicas en el término 
municipal de Campillo de Aragón que du
rante un plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de 1a aparición del 
presente anuncio, y a fin de oír reclama
ciones, estarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento del pueblo citado las rela
ciones de características catastrales del tér
mino, resultado de la renovación catastral 
recientemente realizada.

Las reclamaciones, en su caso, se presen
tarán dentro del plazo de quince días indi
cado ante la Junta Pericial de Catastro 
Local.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1981. — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 11.550

Tribunal 
Económico-Administrativo

Provincial

Resolviendo el expediente núm. 2.396 
de 1981, seguido ante este Tribunal 
a consecuencia de reclamación inter
puesta por don Mariano Carilla Romeo 
contra recibo girado a su cargo por 
contribución territorial urbana corres
pondiente al año 1980, y

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 18 de septiembre de 1981 
se interpuso ' reclamación económico- 
administrativa contra el recibo , indi
cado, correspondiente a la vivienda 
sita en avenida de Clavé, núm. 29, de 
Zaragoza, y que ascendía a la cantidad 
de 4.134 pesetas, alegándose por el re
clamante, en el propio escrito de inter
posición, cuanto convenía a su dere
cho;

Considerandos...
Por todo lo expuesto, este Tribunal, 

resolviendo en única instancia en esta 
vía, acuerda declarar inadmisible Ja 
presente reclamación por haberse for
mulado fuera de plazo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1981. 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegi
ble).

Núm. 11.551

Resolviendo el expediente núm. 2.408 
de 1981, seguido ante este Tribunal 
a consecuencia de redamación inter
puesta por don Jorge M. Miguel Agu
do contra liquidación girada a su car
go por contribución territorial urbana 
correspondiente al año 1980, y

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 25 de junio de 1981 se 
interpuso reclamación económico-ad
ministrativa contra la liquidación in
dicada, correspondiente a la vivienda 
sita en calle Andrés Vicente, núm. 32, 
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de Zaragoza, y que ascendía a la can
tidad de 9.536 pesetas, alegándose por 
el reclamante, en el propio escrito de 
interposición, cuanto convenía a su 
derecho;

Considerandos...
Por todo lo expuesto, este Tribunal, 

resolviendo en única instancia en esta 
vía, acuerda declarar inadmisible la 
presente reclamación por haberse for
mulado fuera de plazo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1981. 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegible). S

Núm. 11.552

Resolviendo el expediente núm. 2.416 
de 1981, seguido ante este Tribunal 
a consecuencia de reclamación inter
puesta por don Eladio Serrano Ibáñez 
contra liquidación girada a su cargo 
por contribución territorial urbana 
correspondiente al año 1980, y

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 25 de junio de 1981 se 
interpuso reclamación económico-ad
ministrativa contra la liquidación in 
dicada, correspondiente a la vivienda 
sita en calle Andrés Vicente, núm. 32, 
cuarto B, de Zaragoza, y que ascendía 
a la cantidad de 11.873 pesetas, ale
gándose por el reclamante, en el pro
pio escrito de interposición, cuanto 
convenía a su derecho;

Considerandos...
Por todo lo expuesto, este Tribunal, 

resolviendo en única instancia en esta 
vía, acuerda declarar inadmisible Ja 
presente reclamación por haberse for
mulado fuera de plazo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1981 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegi-

SECCION QUINTA

Núm. 11.515

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua del barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 226 y 1.130 metros cua
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de la finca del Catastro 
Rústico núm. 224 del polígono 17.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.516

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebracía en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua del barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 160 y 800 metros cua 
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de la finca del Catastro 
Rústico núm. 132 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.518

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua del barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 184 y 920 metros cua
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de la finca del Catastro 
Rústico núm. 138 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.519

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que pór ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua del barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 180 y 900 metros cua
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de la finca del Catastro 
Rústico núm. 136 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981- 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.520

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua del barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 156 y 780 metros cua
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de las fincas del Catastro 
Rústico números 142 y 145 del poh' 
gono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per* 
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficiab 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981- 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.521

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, o*1 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua cíel barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 168 y 840 metros cua
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de la finca del Catastro 
Rústico núm. 156 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe 
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficia!» 
de Ja provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981- 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
Para la ejecución del proyecto de am
pliación y mejora del abastecimiento

agua del barrio de Peñaflor, de esta 
C1udad, se lleve a cabo la constitución 
ae servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 96 y 480 metros cua
drados de terreno, respectivamente. 
Procedente de la finca del Catastro 
Rustico núm. 148 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
Publico mediante el presente anuncio 
dheial para que puedan formularse 
?s reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe- ।'ente, con todos sus documentos, se 
¿alia de manifiesto en la Sección de 
propiedades de la Secretaría general 
P°r un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
ue este anuncio en el «Boletín Oficial* 

*c la provincia, en cumplimiento de io 
?eterminado en el artículo 118 de la 
Lcy del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.523

finca del Catastro 
del polígono 18.
en conocimiento del 
el presente anuncio 
puedan formularse 
que se estimen per- 
efecto dicho expe-
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E1 Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
^'sión celebrada en el día de hoy, 
dcordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
pdra la ejecución del proyecto de am 
Pbación y mejora del abastecimiento 
2.c agua del barrio de Peñaflor, de esta 
P’Udad, se lleve a cabo la constitución 
ae servidumbre forzosa de acueducto 
í ocupación temporal, mientras duren 
ds obras, sobre 88 y 410 metros cua- 
arados de terreno, respectivamente,
Procedente de la -
dístico núm. 149

Lo que se pone 
Publico mediante । 'cial para que 
ds reclamaciones 
■nenies, a cuyo 

. 'ente, con todos sus uucumemus, se 
pa'la de manifiesto en la Sección de 
ropiedades de la Secretaría general 

Por un plazo de quince días hábiles, 
. contar desde la fecha de publicación 
.e este anuncio en el «Boletín Oficial» 

la provincia, en cumplimiento de lo 
>eterminado en el artículo 118 de la 

del Suelo.
p Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 

-* Secretario, Xavier de Pedro.

sus documentos, se

í

i

>
i

Núm. 11.537
El Excmo. Avuntamiento Pleno, en 

esión celebrada en el día de hoy, 
cordó lo siguiente:
Aprobar la convocatoria de subasta 

contratar las obras comprendí
as en el proyecto de canalización de 

baquía en el parque de Primo de 
f^vera, con un presupuesto de con-

y tipo de licitación, en baja, de 
J65.680’08 pesetas, así como los plie- 

^.s de condiciones técnicas y econó- 
i^co-administrativas que regirán en 
arcontrata.

n -1 , Que se pone en conocimiento del 
^P.blico mediante el presente anuncio 
],'cial para que puedan formularse 
ds reclamaciones que se estimen per

tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. .

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.715

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.699 
de 1980, seguido contra «Auxiliar de la 
Confección», S. A., por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se detallan:

Veintitrés máquinas de coser, indus
triales, marca «Alfa»; en 400.000 pe
setas.

Once taquillas metálicas, para rope
ro, de cuatro departamentos; en pese
tas 33.000.

Una máquina de volver cantos, mar 
ca «Bellow»; en 20.000 pesetas.

Una máquina de volver cantos, mar
ca «Alfa»; en 22.000 pesetas.

Una máquina de coser y cortar can
tos, marca «Alfa», modelo 215-300; en 
28.000 pesetas.

Una máquina de hilvanar, marca 
«Alfa», modelo 117; en 30.000 pesetas

Una máquina de colocar hombreras, 
marca «Alfa», modelo 118; en 28.000 pe
setas.

Una máquina de remallar, de tres 
hilos, sin marca; en 15.000 pesetas.

Una mesa de repaso, soplante-aspi
rante, marca «Ciconmes»; en 25.000 pe
setas.

Dos mesas de repaso, aspirantes, de 
la marca «Ciconmes»; en 44.000 pe
setas.

Una mesa de repaso, aspirante, sin 
marca; en 20.000 pesetas.

Tres extintores para fuego, de polvo, 
marca «Parsi»; en 3.000 pesetas. ,

Una mesa de repaso, aspirante, sin 
marca; en 20.000 pesetas.

Sesenta carros aproximadamente, de 
cuatro bandejas, para transportar la
bor; en 60.000 pesetas.

Veintiocho sillas de madera, con pie 
metálico; en 12.000 pesetas.

Una caldera de vapor, con aspirador 
y compresor, con todos sus utensilios 
e instalación de tuberías; en pesetas 
700.000.

Cuatro ventiladores de aspiración; 
en 8.000 pesetas.

Trece equipos de tubos fluorescen
tes; en 13.000 pesetas.

Una mesa de repaso, aspirante, mar
ca «Ciconmes»; en 22.000 pesetas.

Un armario metálico, de dos puer
tas; en 8.000 pesetas.

Una mesa de madera, con quince 
cajones y tablero de fórmica; en pe
setas 4.000.

El derecho de traspaso del local de 
la avenida de San Juan de la Peña, 
número 182; en 300.000 pesetas.

Total, 1.815.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Prudencio 
Gil Martín, con domicilio en calle de 
la Torre, núm. 25, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el día 22 de enero de 1982, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Con relación al derecho de traspaso 
se advierte que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos y que el rematante viene obli
gado a permanecer en el local, sin tras 
pasarlo, por el plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejerciendo el arren
datario.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 23 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.716
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 5.756 
de 1980, seguido contra doña María del 
Carmen Cardona Rubio, por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un matadero completo, sin marca 
que lo especifique, compuesto de cá
mara frigorífica, túnel de congelación, 
cámara de congelación, cadenas aéreas, 
máquina desplumadora, máquina es- 
caldadora y su correspondiente uti
llaje. Valorado en 400.000 pesetas.

Los derechos de traspaso de la nave 
industrial donde se halla sito el mata
dero de aves, ubicado en la carretera 
de Logroño, kilómetro 11, que es pro
piedad de doña Rosa Lafarga, viuda de 
Izquierdo. Valorados en 200.000 pe-

Total, 600.000 pesetas.
El depositario es don Manuel Híjar 

Alegre, con domicilio en pasaje Coim- 
bra, núm. 1, segundo D,

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el día 22 de enero de 1982, a las 
diez horas de su mañana.
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Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Con relación al derecho de traspaso 
se advierte que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos y que el rematante viene obli
gado a permanecer en el local, sin tras
pasarlo, por el plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejerciendo el arren
datario.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 25 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.717
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 925 de 
1980, seguido contra doña Carmen Ber 
nad Navarro, por débitos de Según 
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Casa con terreno o zona verde, sita 
en La Muela, que comprende la par
cela 237 de la calle núm. 22 de la urba
nización llamada «Alto de La Muela», 
con una superficie de 1.313'70 metros 
cuadrados, de la que corresponderán 
unos 94 metros cuadrados a la casa, 
que es de una sola planta, con depen
dencias, y el resto está destinado a 
jardín o zona libre que la rodea. Valo
rada en 3.800.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el día 22 de enero de 1982, a las 
diez horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 

mejor, postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a su
basta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la res
ponsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 25 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.350

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el núme
ro 12.238 de 1981-3, a instancia de María- 
Angeles Naranjo Endrina, contra Espe
ranza García Artal y Fondo de Garantía 
Salarial, se ha dictado sentencia cuya par
te dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por María-Angeles Naranjo En
drina, contra Esperanza García Artal y el 
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar 
y declaro nulo el despido, y condenar, 
como condeno, a la empresa a la inmedia
ta readmisión, así como al pago de los 
salarios no devengados desde el 11 de 
septiembre pasado. Y con absolución del 
Fondo de Garantía Salarial, demandado.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto refundi
do de procedimiento laboral vigente, con
tra la sentencia en estos autos pronuncia
da y dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, manifestándose el Letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada acre
ditará, al tiempo de anunciar el recurso, 
haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
su interposición, haber depositado la can
tidad de 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente de recursos de suplicación, abier
ta por esta Magistratura en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada Esperanza García 
Artal, por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.351

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistra 
de Trabajo de la número 3 de Za - 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el n 
mero 11.173 de 1981-3, a instancia 
Luis Santolaria Cucalón, contra «PeU1 
Industria Panificadora», S. A-, y otros, 
ha dictado sentencia cuya parte dispo 
tiva dice: ja

«Fallo: Que desestimando la doman 
formulada por Luis Santolaria Cuca o > 
contra «Pellicer Industria Panificado! - 
sociedad anónima: la Mutua Panadera 
Zaragoza y provincia, el Instituto Nac 
nal de la Seguridad Social y la resore ‘ 
General de la Seguridad Social, y *- 
mantenimiento de lo resuelto por las 
misiones técnicas calificadoras, debo 
solver, como absuelvo, a los demanda 
de la pretensión deducida en juicio.

Adviértase a las partes que contra 
presente resolución pueden interponer 
curso de casación ante la Sala de lo 
cial del Tribunal Supremo de Justicia 1 
medio de escrito, o comparecencia a 
esta Magistratura, dentro del plazo 
diez días, a contar de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo Pron¿r¡. 
cío, mando y firmo». (Firmado y rU 
cado). ,. a.

Y para que conste y sirva de notn 
ción a la demandada «Pellicer Indus 
Panificadora», S. A., por encontrarse 
ignorado paradero, se inserta el prese 
edicto en el «Boletín Oficial» de la P
vincia.

Dado en Zaragoza a 19 de noviem 
de 1981. — El Magistrado de Tra.|,a' 
Heraclio Lázaro. El Secretario, (ilegi iL

Núm. 11.619
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistradj 

de Trabajo de la número 3 de Zarag - 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tr 

mitán en esta Magistratura bajo el ' 
mero 9.886 de 1981-3, a instancia de 
riano Hernández Giménez, contra ” 
za, S. A., Construcciones», y otro, se 
dictado sentencia cuya parte disposi 
dice: I

«Fallo: Que estimando la demanda o , 
mulada por Mariano Hernández Gimen ' 
contra «Seyza, S. A., Construcción^^ 
debo declarar y declaro extinguido el c 
trato que vinculaba a las partes con e 
tos de la fecha de notificación de c- 
sentencia, y condenar como condeno 
empresario á satisfacerle en calidad 
indemnización compensatoria la suma
222.240 pesetas. ., . 1^

Notifíquese a las partes, advirtienc 
que contra la misma pueden inler?°nal 
recurso de suplicación ante el Trio 
Central de Trabajo dentro del P*1170110- 
cinco días, a partir de la fecha de su 
tificación, manifestándose el Letrado 9 
ha de formalizarlo. jg.

Si recurriere la parte demandada e| 
berá acreditar, al tiempo de anuncia 
recurso, haber depositado en el Banco 
España y en la cuenta corriente de 1° 
de anticipios reintegrables sobre sen ,, 
cías recurridas de esta Magistratura la 
tidad objeto de la condena, más a
por 100 de la misma. ¿e

Igualmente se acreditará, al tiemp0 ^]1, 
su interposición, haber depositado Ia 0. 
tidad de 2.500 pesetas en la cuent3 .ca, 
rriente denominada «recursos de sup eJ1 
ción», abierta por esta Magistratura

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2867

¡a£aia de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
' i*?ia-
c ¡q ' Por esta mi sentencia lo pronun- 
^^ando y firmo». (Firmado y rubri- 
(.¡2 Para que conste y sirva de notifica- 
lr , a la demandada «Seyza, S. A., Cons-

"Clones», por encontrarse en ignorado 
C| uacro, se inserta el presente edicto en 
^B°Ietín Oficial» de la provincia.

de |^° en Zaragoza a 20 de noviembre । Her. r — E' Magistrado de Trabajo.
Lilzaro Miguel. — El Secretario,

^POSICION DE DOCUMENTOS 

hiJ? plazos y a los efectos regla- 
blie' ari°s se hallan expuestos al pú- 
Igl?' en la Secretaría de cada Ayun- 
lien-H1"0 de los que a continuación se 
Pa^’^Han, los siguientes documentos 
Posa 198L pudiendo presentar los veci- 

contra aquéllos las reclamaciones 
estimen pertinentes:

t0?’3 general del presupuesto 
rdlnario
^•706. Pleitas

de valores independientes 
Exiliares del presupuesto
^•706. Pleitas 

%hi
a *la de administración

Patrimonio
11.706.

^diente 
11-646.

■761.
■762.

11-763.
hediente 

¡1-644. 
.706. 
-759.

11-830.
'^diente 

¡¡-642. 
.643. 
.645. 
•646. 
.647. 
■702. 
•705. 
.707. 
■732. 
•761. 
■762. 
•764. 
•765.

1 '66.
■770.
■795.
•827.

U.828.

11.832.

Pleitas
de habilitación de crédito
Rueda de Jalón 
Osera de Ebro
Tosos
Lécera
de modificación de crédito
Cariñena
Pleitas
Fuentes de Ebro
San Mateo de Gallego (dos)
de suplemento de crédito
Grisén (núm. 1)
Salillas de Jalón
Boquiñeni
Rueda de Jalón
La Joyosa
Nonaspe
Lucena de Jalón
Torres de Berrellén 
Sos del Rey Católico
Osera de Ebro
Tosos
Lécera
Villanueva de Gallego
Erla
Fayón
Sástago
Belchite
San Martín de la Virgen 
de Moncayo (núm. 1) 
Botorrita

cuente : 
6 crédito

suplemento y habilitación

lt834- 
^^diente 

¡l^L 
■643.11.702.

Fréscano
de transferencia de crédito
La Joyosa 
Salillas de Jalón 
Nonaspc

11.705. Lucena de Jalón
11.761. Osera de Ebro
11.762. Tosos
11.831. Luna
11.833. Belchite 
11.834. Fréscano

Padrón municipal de habitantes
11.643. Salillas de Jalón
11.704. Longás
11.705. Lucena de Jalón
11.706. Pleitas

Presupuesto ordinario
11.648. Mezalocha

Núm. 11.639
C H I P R A N A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal de inversiones para 1981 sin recla
maciones, por un importe de 6.735.627 pe
setas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capítulos.

Ingresos
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pesetas 

6.735.627.
Total, 6.735.627 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 6.735.627 pesetas.
Total, 6.735.627 pesetas.
Chiprana a 24 de noviembre de 1981. 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.703
n o n a s pe

Habiendo sido aprobadas definitiva
mente por esta Corporación, en sesión ce
lebrada el día 13 de noviembre, las mo
dificaciones de las Ordenanzas que a con
tinuación se detallan, cuya aprobación ini
cial tuvo lugar el día 18 de septiembre 
pasado, habiéndose publicado el anuncio 
de exposición en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 229, de 7 de octubre, 
sin que se presentasen reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Real Decreto-ley 3 de 1981, 
de 16 de enero, se procede a la publica
ción del referido acuerdo, con el extracto 
siguiente:

Ordenanza fiscal número 1. — Servicio 
de alcantarillado, 575 pesetas año.

Ordenanza fiscal número 2. — Ocupa
ción de terrenos de uso público con ma
teriales de construcción, vallas, etc.: Día, 
225, 175, 125 pesetas; mes, 5.750, 4.600, 
2.875 pesetas; año, pesetas 17.250, 11.500, 
9.200.

Ordenanza fiscal número 3. — Tenencia 
de perros, 300 pesetas año.

Ordenanza fiscal número 4. — Agua 
potable a domicilio: Mínimo, 4 metros cú
bicos, 87,50 pesetas. Exceso, 18 pesetas 
metro cúbico; enganche, 1.250.

Ordenanza fiscal número 5. — Apertura 
de calicatas o zanjas, 30 y 20 pesetas.

Ordenanza fiscal número 6. — Mesas y 
sillas con finalidad lucrativa, 3.500 pe
setas.

Ordenanza fiscal número 7. — Apertura 
de establecimientos, 3.500 pesetas.

Ordenanza fiscal número 9. — Puestos, 
barracas, etc., 250 pesetas día.

Ordenanza fiscal número 11. — Rodaje 
y arrastre de vehículos, 300 pesetas año.

Ordenanza fiscal número 12. — Voz pú
blica, 125 pesetas bando.

Ordenanza fiscal número 14. — Reco
cida domiciliaria de basuras, 600 pesetas 
año.

Ordenanza fiscal número 16. — Reserva 
por entrada de vehículos a través de ace
ras y reserva de vía pública para aparca
miento, 1.500 pesetas año.

Asimismo fue aprobada definitivamente 
la elevación de las cuotas del I. M. C. V. en 
un 15 por 100 con respecto a 1981.

Nonaspe, noviembre de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 11.701
SASTAGO

Conforme a lo acordado por esta Al
caldía y lo dispuesto en la base cuarta 
de la convocatoria, se hace pública la lista 
provisional de aspirantes al concurso libre 
para cubrir en propiedad la plaza de al
guacil de este Ayuntamiento, que es como 
sigue:

Admitidos:
1. Carlos López López.
2. José de Marco Martínez.
3. Alfonso-Enrique Salanova Insa.
Excluidos: Ninguno.
Durante el plazo de quince días hábiles, 

contados desde el siguiente al de publi
cación de este edicto, los interesados po
drán formular reclamaciones, que causarán 
efecto, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Sástago, 26 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, Luis-Carlos Piquer Giménez.

Núm. 11.637
U T E B O

Por no haberse producido ninguna re
clamación en el período de información 
al público y en cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria de 21 de octubre de 
1981, se transforma en definitivo el acuer
do de modificación de tarifas de la Or
denanza fiscal sobre servicios del cemen
terio. ,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
octubre, se publica el extracto de la Or
denanza modificada, cuyas tarifas son 
como sigue:

Arriendo nichos (clase única), 6.000 pe
setas por diez años.

Cesión nichos a perpetuidad, los ya ocu
pados, 14.000 pesetas.

Cesión nichos a perpetuidad, de nuevas 
inhumaciones, 22.000 pesetas.

Para las nuevas inhumaciones se seguirá 
orden riguroso de arriba abajo y filas.

Utebo, 23 de noviembre de 1981. — El 
Alcalde. Carlos del Río.

Núm. 11.649
UTEBO

Conforme a lo dispuesto en el art. 294 
del Reglamento de Haciendas Locales, se 
declaran prescritas las siguientes obligacio
nes, cuya relación provisional y detallada 
es la siguiente:

0-01-012:
Créditos reconocidos, 900.000 pesetas.
Adquisición de vehículos, 963.
Deslinde, medición y amojonamiento, 

38.000.
Cuotas Instituto Administración Local, 

18.179.
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0-01-011:
Reserva art. 7-2, Ley 42-79, 5 3.208 pe

setas.
0-01-012:
Rotulación ca es y plazas, 7.993.
Servicios estatales, 12.000.
Rotulación calles y plazas, 7.965.
0-02-022:
Iluminación San Rafael, 91.061.
0-01-012:
José Marías, 11.700.
Juan García Cerrada, 3.866.
Plaza Castelar, 16.900.
En el plazo de quince días pueden los 

acreedores hacer valer sus derechos y, una 
vez transcurrido este plazo sin haberse 
reclamado el pago, dicha relación se con
vertirá en definitiva, siendo dados de baja 
en resultas dichas obligaciones.

Lo que se hace público para conoci
miento de los posibles interesados.

Utebo, 25 de noviembre de 1981. •— El 
Alcalde, Carlos del Río.

Núm. 11.640
Z U E R A

El Pleno, en sesión celebrada el 30 de 
octubre de 1981, con el «quorum» del ar
tículo 3-2 del Real Decreto 3 de 1981, 
acordó solicitar de entidad de ahorros 
préstamo de 11.000.000, al 12 por 100, 
comisión 0,50 y plazo de diez añps, des
tinado a cubrir la parte correspondiente 
del presupuesto de inversiones de 1981.

Lo que, de conformidad a los arts. 780-3 
de la Ley de Régimen Local y 170-2 del 
Real Decreto 3.250 de 1976, se hace pú
blico durante el plazo de quince días, 
pudiéndose presentar las reclamaciones 
que se estimen.

Zuera, 24 de noviembre de 1981. — El 
Alcaide, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 11.674
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 1 de los de Za
ragoza por resolución de esta fecha en 
los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 635 de 1981, a instancia 
de doña María Pilar Tobeñas Cirac y tres 
más, representados por el Procurador se
ñor San Pío, contra don José Buisán Ibor, 
en situación de rebeldía e ignorado para
dero, y otra, ha dispuesto se notifique a 
dicho demandado la sentencia dictada en 
dichos autos, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 20 de octubre de 1981. — 
El señor don Rafael Oliete Martín, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de Zaragoza, ha visto el juicio de
clarativo de menor cuantía número 635 
de 1981, sobre reclamación de cantidad, 
seguido por doña Pilar Tobeñas Cirac, 
mayor de edad, viuda, sus labores; don

Angel Funcia Tobeñas, mayor de edad, 
casado, cantero, vecino de Huesca; doña 
María-Pilar Funcia Tobeñas, mayor de 
edad, casada, sus labores, vecina de Za 
ragoza, y doña María-Rosa Funcia Tobeñas, 
mayor de edad, casada, sus labores, vecina 
de Zaragoza, representados por el Procu
rador señor don José-Ignacio de San Pío 
Sierra y defendidos por el Letrado don 
Carlos Vacas González, contra don José 
Buisán Ibor, mayor de edad, soltero, ve
cino de Zaragoza, y contra doña Pilar Cas
tillo Sala, mayor de edad, soltera, venida 
de Zaragoza, y en situación de rebeldía 
ambos, y...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por doña María Pilar Tobeñas Ci
rac, don Angel Funcia Tobeñas, doña Má- 
ría-Pilar Funcia Tobeñas y doña Rosa
María Funcia Tobeñas, debo condenar y 
condeno a los demandados a que paguen 
a los actores la suma de 300.000 pesetas, 
más los intereses legales pertinentes, con
denándoles asimismo al pago de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados será notificada 
en la fprma especialmente prevista por la 
Ley, de no interesarse la personal en tér
mino de cinco días, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Oliete Martín.» 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde en ignorado pa
radero don José Buisán Ibor expido la pre
sente cédula, para su publicación en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia, en Za
ragoza a veintiocho de octubre de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.675
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.721 de 1981, se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
intestato» a instancia de doña Encarnación 
Barbed Loire, representada por el Procu
rador don Miguel Magro de Frías, por 
óbito de doña Josefa Guindeo Loire, hija 
de Felipe y Josefa, natural de Deusto (Viz
caya), fallecida en Benidorm (Alicante) el 
día 20 de enero de 1981, en estado de sol
tera, en la que figuran como parientes de 
la misma y solicitan ser declarados here
deros sus primos hermanos Encarnación, 
Potenciana, Mariano y Felipe Barbed Loi
re y José-María, Facundo, Marina-Vestina 
y Saturoio-Calixto Guindeo Guindeo, por 
lo que, haciéndolo público, se llama a 
quienes se crean con igual o mejor de
recho para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo 
de treinta días, todo ello de conformidad 
a lo previsto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a diecinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.915
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de fallecimiento 
número 1.136 de 1980, de don Pablo 
Royo Navarro, a instancia de doña

Orosia Jiménez Iguácel, rep1 p¡|aí 
por la Procuradora doña jg de
Fernández Chueca, nacido el día gU 
enero de 1906 en Gallur, que 11 re. 
último domicilio en Gallur, don 
sidía, y el día 25 de julio de 193o, 
doce de la noche, fue detenido y - ]a 
do de su domicilio, sin que ha ‘ ra. 
fecha se haya sabido nada de sU 's[¡o- 
dero, a pesar de las numerosas g ■ 
nes que se han llevado a cabo-

Se hace público, en cumphmm ]3 
lo dispuesto en el artículo 2.04/ 
Ley de Enjuiciamiento Civil. , de m'1 I Jos.

diecisiete de julio^oe^ j 

ílador 

h^r ¿do . 
‘'Ubre 
i’o.
6S=cret

Zaragoza a
novecientos ochenta y uno. 
Luis Martín.

-El

Núm. 11.579
JUZGADO NUM. 2

C-Phr 
aspe
ace s

a

Cédula de notificación
' ' rin'd3' ,6. ias

El señor Juez del Juzgado de P o0, 
instancia número 2 de los de za » 
en providencia dictada en esta fe 
los autos de juicio ejecutivo núme 
de 1981, instados por «Prebe|onrpr0cti- 
gón», S. A., representada por el 
rador señor Lozano, contra «b* se no- 
sociedad anónima, ha acordado nne _ mi
tifique, en su calidad de rematan 
pecto de la subasta celebrada en 
autos en fecha 17 de septiembre rciiefa 
en curso, a don Luis Díaz de *- ^rr¡- 
Lozano, con anterior domicilio e td" 
gorriaga (plaza de Juan XXIIL ' si- 
cero), que dentro de los tres en 
guíenles a la publicación, c9nSI°rrecit*1' 
este Juzgado el resto del precio o coC|ie 
en dicha subasta en relación 11 
Z-0205-I y grúa-torno, marca “JaS° Jo fe 
apercibimiento de que de no *i:*L r en 
parará el perjuicio a que haya 
Derecho. .

Zaragoza a veintiuno de noviei ge- 
mil novecientos ochenta y uno. " 

í Alt 
í? l l
^Jecu. 
< a*
■C ve

। Pes

^.Por 
t£

ta

cretario, (ilegible).

Núm. 11.580
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistra^^ pu
de primera instancia del Juzg
mero 2 de los de Zaragoza; staJj 
Hace saber: Que por auto de 

cha dictado en experiente númer (aji 
de 1981 han sido declarados eri vf 
de quiebra necesaria los comercia 
cinos de La Almunia de Doña yK 
don Dámaso Soria Pascual y y o L d 
toria Cerdán Martín a sohci 
«Banco de Bilbao», S. A., y , ^ese'1!^ 
Hispano Americano», S. A., 
dos por el Procurador de los 1 
señor Lozano Gracián, ha sido n 
Comisario de la quiebra don Juan- jo 
y Corral y Depositario de la mis> s d 
Jacinto Valero Serrano, ambos ve pu 
Zaragoza (Cesáreo Alierta, 12^' j.eSp^. 
quesa Villahermosa, número P" j dic*1, 
tivamente, quedando en su v’rtU|¡bre :'L 
quebrados inhabilitados para la b* 
ministración y disposición de ¿eti. 
nes, teniéndose por vencidas la tar 1 
pendientes que dejarán de P1 ' 3 
terés. ,

Se advierte que nadie haga a I 
los quebrados, ni entrega de mc g| l' 
mismos, debiendo verificarlo aho 
posilario y después a los Sind' r ii^ 
apercibimiento de tener aquéllo5 

? ¡ón, Íl?» 
Vi?

4a'

1^
L Ur

I ^es

‘X^ j-'íes 

i'*

1 Jo,

aqueu^ • s0)r
cuantas * l|Xsgítimos, previniendo a cua—— .qS 

en cuyo poder existan pertcneic 
quebrada que hagan manifes ‘
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entada
a-Pila* -‘«bim 

18 de Radon 
ivo su J^brada, 
|de re- । a 1as 
/ sacr
ista 13

- i -^rc'k* 90m*sar*° de la quebrada, bajo 
Kh.^lni*ento también de ser tenidos por

es de bienes y cómplices de la

i Pa^ 
gesti°-

*os cónyuges citados señores 
í erdán-
1 .^, 0 en Zaragoza a dieciséis de no- 

jr|0 °re de mil novecientos ochenta y 
i! ó"' El Juez, Luis Martín Tenías, — 

Cretario, (ilegible).

Núm. 11.633
de 13

de
1 Ju^

C A S P E
i .lu J°sc-Miguel Fontcuberta Lalorre, 

Je distrito, en funciones de Juez 
(v Pnmera instancia de la ciudad de 
l|. Pe y su partido;

'^en0 SaiDer: Que en este Juzgado se 
X7B3ut°s de juicio ejecutivo nú- 
X'” de 1980, promovido por «Ban- 

conFan-0, Americano», S. A., contra 
,, :ist|.niPañía mercantil «Gimeno, In- 

?rin1^ '^ians Artesanas del Mueble», S. L. 
iragl’^ '‘D a h  ■ Ld- V contra don Jesús 
ctiai6l’ ] . ac Y doña Felicidad Campa- 
:r° Ara- 'ee^P/ vecinos de Nonaspe, hoy 
" . cu- ^lia cidn de sentencia, y en los que 

'N¡c acordado sacar a la venta en 
icinL. 3 subasta, por primera vez, pía-

S. L.

LCl, pc/l pillllL/lCl XVzL., piel' 
''isj v9lnte días y precio de tasación, 

aU>entes bienes muebles e inmue-
seí 

te 
di^í 

leí 
arcu^

2. 
ías.

tef 
s¡'

। muebles:
V J-P torno semiautomático, copia

M-1200», con un mo-
•'i í^ a ^P- Precio de tasación, pese-
) 0-°oo.

frec'd 11- 
coch£

„ baif

gaf
bre í 
El54

cepilladora de 30 centíme 
con motor de 2 HP. Pre- 

3. n asación, 75.000 pesetas.
thtit¿na cepilladora universal, de 40 

de ,tros con motor de 2 HP. Pre- 
4 ^*asación, 135.000 pesetas.
í *}a máquina de taladrar, italia- 

■OOn03 «Pade». Precio de tasación, 
p. " Pesetas.

na máquina tupi, modelo «Ray 
n motor de 5 HP. Precio de 

^n> 120.000 pesetas.
J13 sierra cinta, marca «Elton 

^((j ^’^delo 80. Precio de tasación, 
,1 ^setas.
6í?im ierra de cinta, marca «In- 

f|00 'Mecánica». Precio de tasación, 
' .Pesetas.

marca
Precio

' .iad1” vC (j/ ^°''Las-
■cSj:n3' 1 tas?3,máquina de husillos. Precio 
^°Vic' hC10n- 25.000 pesetas.

c1ial£S 
X>U| 

iy - i?3» 

13 as 

ar 1

; iti,.,/1. máquina espigadora, italia- 
V Hp 0 “SCD y Pade», con motor 

Oq q • Precio de tasación, pesetas 
Jo.

5
-rs0' p
de<

5n

i na máquina lijadora, 
motor de 1’5 HP.

:J. (j 'On- 35.000 pesetas.
regruesadora de 400. Precio 

X ,On. 100.000 pesetas.
.1. cs inmuebles:
'r^'hú U sila en Plaza de San Barto- 

c*e 50 metros cuadrados, 
/ X 3 de bajos, un piso alzado y 

a  da: derecha entrando, con 
Albiac Navarro; izquierda, 

Ibh*es Bielsa, y fondo, Agustín 
10 pdnl. Inscrita al tomo 237, 

I i *’0 5, finca 1.248. Precio de 
Ki tin , 250-000 pesetas.

'P0 de regadío en la partida 
Xü h pc  eT Ia Villa», de 10 áreas. Lin- 
Ves a ’ I'u's Maza Giner; Sur, José 

' Oe¿tldréu' Este- ^idro Llop An- 
ste, Luis Maza Giner. Parcela

115 del polígono 34. Inscrito al tomo 
86, libro 4, folio 56, finca 437. Precio 
de tasación, 40.000 pesetas.

3. Casa sita en Nonaspe, en la plaza 
de San Bartolomé, núm. 1, de 30 me
tros cuadrados, compuesta de bajos, 
un piso alzado y solanar. Linda: dere
cha entrando, calle Mayor; izquierda 
Jesús Llop Albiac, y espalda, Agustín 
Rafales Rafales. Inscrita al tomo 279, 
libro 12, folio 101, finca 1.539. Precio 
de tasación, 750.000 pesetas.

4. La nuda propiedad de una casa 
con corral en la calle de la Virgen, 26, 
de 150 metros cuadrados, compuesta 
de bajos, un piso alzado y solanar. 
Linda: derecha entrando, Pedro Suñc; 
izquierda, Josefa Tomás, y fondo, calle 
sin nombre, por donde tiene un acce
so. Inscrita al tomo 109, libro 5, folio 
202, finca 729. Precio de tasación, pese
tas 1.620.000.

5. La nuda propiedad de un corral 
en la calle de la Virgen, sin número, 
de 180 metros cuadrados. Linda: dere
cha entrando, José Rafales; izquierda, 
José Tena; fondo, calle sin nombre. 
Inscrita al mismo tomo y libro, folio 
204, finca 730. Precio de tasación, pe
setas 453.600.

6. La nuda propiedad de un campo 
secano en la partida «Mediana», de 
cabida 52 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Norte y Sur, con montes; Este, Alfon
so Monreal, y Oeste, Rufina Puértolas. 
Parcela 33 del polígono 1. Inscrito al 
mismo tomo y libro, folio 208, finca 
732. Precio de tasación, 94.500 pesetas.

7. La nuda propiedad de un campo 
secano en la partida «Las Planas», for
mado por dos parcelas que forman 
unidad orgánica. Primera, parcela 13 
del polígono*30, de 56 áreas de cabida, 
que linda: Norte, Angel Roe; Sur, Puri
ficación Andréu; Este, Joaquina Cata 
lán; Oeste, parcela siguiente. Segunda, 
parcela 104 del polígono 30, de 31 áreas 
40 centiáreas de cabida, que linda: 
Norte, Sur y Oeste, montes; Este, finca 
anterior. Inscrito al mismo tomo v 
libro, folio 212, finca 734. Precio de 
tasación, 501.876 pesetas.

8. La nuda propiedad de un campo 
en la partida «Delante de la Villa», de 
17 áreas 20 centiáreas de cabida. Lin
da: Norte, José Rafales; Sur, Joaquín 
Soler; Este, Julia Aranda; Oeste, Mi
guel Maza. Parcela 106 del polígono 34. 
Inscrito al mismo tomo y libro, folio 
214, finca 735. Precio de tasación, pese
tas 61.920.

9. Campo de regadío en la partida 
«Fontanet», de 1 hectárea 40 áreas de 
cabida. Linda: Norte, río Algás; Este, 
Roque Andréu y Alfredo Llop; Sur y 
Oeste, Miguel Llop. Inscrito al mismo 
tomo libro, folio 228, finca 742. Precio 
de tasación, 700.000 pesetas.

10. La nuda propiedad de un cam 
po secano en la partida «Moro», de 
3 hectáreas 59 áreas 48 centiáreas. 
Linda: Norte y Sur, con montes; Este, 
señor Alvarez, y Oeste, Joaquín Vidal. 
Parcelas 12, 13, 16 y 21 del polígono 19, 
y parcelas 131, 132, 134, 135 y 138 del 
polígono 20. Inscrito al tomo 108, libro 
12, folio 163, finca 1.438. Precio de tasa
ción, 808.830 pesetas.

11. Los derechos que pudieran co
rresponder a los ejecutados don Jesús 
Llop Albiac y doña Felicidad Campa- 
nales Llop sobre el terreno sito en la 
partida «Las Planas» y los derechos 
sobre la nave edificada en el mismo. 
Precio de tasación, 14.272.250 pesetas.

La finca número 10 de la relación 
se halla en término de Mequinenza y 
el resto en término de Nonaspe.

Para su remate, que tendrá lugar el 
día 12 de enero de 1982, a las doce 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, se han señalado las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad en que hayan sido 
valorados los bienes relacionados, y 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de las fincas que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercera. Las cargas anteriores v 
preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante queda subrogado en las 
responsabilidades que de ellas se de
riven.

Cuarta. A instancia del acreedor se 
sacan los expresados bienes a pública 
subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad.

Dado en Caspe a veintitrés de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José-Miguel Fontcu
berta. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 11.626

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 2.068 
de 1980 se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen asi:

, «Sentencia. — En Zaragoza a 21 de no
viembre de 1981. — El señor don Miguel 
Zabala Apráiz, Juez de distrito del Juz
gado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Juan González Sánchez, 
de 29 años, casado, soldador, natural de 
La Fregeneda (Salamanca) y en ignorado 
paradero, como perjudicado, y Joaquín 
Emperador Lorente, de 28 años, soltero, 
conductor, natural y vecino de Boquiñeni 
(Zaragoza), calle Cristóbal Colón, núm. 1, 
como denunciado; y...

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denunciado 
Joaquín Emperador Lorente, declarando 
de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz.» 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a Juan González Sánchez, expido el pre
sente en Zaragoza a veintiuno de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.
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Núm. 11.627
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 893 de
1981 se ha dictado sentencia, cuyos 
cabezamiento y fallo dicen así:

en-

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
viembre de 1981. — El señor don 
guel Zabala Apráiz, Juez de distrito

no- 
Mi- 
del

Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Antonio Expósito Ruiz, 
de 47 años, soltero, peón, natural de Prie
go (Córdoba), en ignorado paradero, como 
lesionado, y Francisco García Ibáñez, de 
47 años, soltero, conductor, natural de 
Calatayud (Zaragoza) y de esta vecindad 
(calle Cerezo, número 26), como denun
ciado: y...

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denunciado 
Francisco García Ibáñez, declarando de 
oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz.» 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sirva de notificación en forma a 
Antonio Expósito Ruiz expido el presente 
en Zaragoza a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 11.699
JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez de distrito 
del Juzgado número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 24 de 1981 se 
siguen actuaciones de juicio de cognición, 
a instancia de don José-Luis Merino Her
nández, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Rafael Barrachina Ma
teo, contra don Angel Guajardo Gasea y 
otros, en las que ha recaído la siguiente 

«Providencia. — Juez señor Vilar. — 
Juzgado de distrito número 8 de Zaragoza 
a 20 de noviembre de 1981. — Dada 
cuenta: por presentada la anterior deman
da con los documentos que se acompañan 
y sus copias por el Procurador de los Tri
bunales don Rafael Barrachina Mateo, a 
quien se tiene por parte, en nombre y re
presentación de don José - Luis Merino 
Hernández, y conforme a lo dispuesto en

los artículos 38 y 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, confiérase traslado de 
la misma, mediante entrega de las copias 
acompañadas a los demandados don Angel 
Guajardo Gasea, doña María-Paz Guajarda 
Trillo, don Antonio y don Amalia Gua
jardo Fontana, doña María-Asunción Gas
ea Padilla, doña María del Carmen Gua
jardo Gasea, doña María del Pilar Gua
jardo Gasea, doña Rafaela Marco Guajardo, 
don Ramón Carlos de la Fuente Murlanch 
y doña María-Soledad de la Fuente Mur
lanch. para que en el término improrro
gable de seis días respecto de los deman
dados residentes en esta ciudad, dieciocho 
días respecto de los domiciliados en Ma
drid y Barcelona, quince días respecto al 
demandado vecino de Vitoria y diez días 
respecto a los vecinos de Alhama de Ara
gón, comparezcan en autos y contesten 
por escrito a la demanda, en la forma y 
con los requisitos establecidos en los ar
tículos 40 y 41 del mencionado Decreto, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican dentro de dicho término se se
guirá el juicio en su rebeldía y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho: y con relación a los demás deman
dados don Carlos de la Fuente Guajardo 
y su esposa, doña Elisa López Guajardo, 
desconociéndose el domicilio de los mis
mos en esta ciudad, empláceseles por edic
tos, a fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y a publicar en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para que en el 
improrrogable término de seis días há
biles, contados a partir del siguiente al en 
el que se publique, puedan comparecer en 
autos por sí, o legalmente representados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 
del decreto citado, apercibiéndoles de que 
si así no lo verifican serán declarados en 
rebeldía y se tendrá la demanda por con
testada con relación a los mismos siguiendo 
el curso de los autos, sin volverles a citar 
ni oír.

Para que tenga lugar el emplazamiento 
de los demandados residentes fuera de 
esta ciudad, líbrense los correspondientes 
exhortos a los Juzgados de igual clase de 
Madrid, Barcelona, Vitoria y Calatayud.

Practíquese por el señor Secretario li
quidación de las tasas judiciales y pólizas 
de Mutualidad, según la cuantía que fi
gura en la demanda, y dése vista a la 
parte adora, a la que se devolverá el po
der presentado, previo testimonio en las 
actuaciones.

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe. — Ramón Vilar. — Ante mí, 
R. Guillén.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento a los demandados 
don Carlos de la Fuente Guajardo y su 
esposa, doña Elisa López Guajardo, con 
domicilio desconocido, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

En Zaragoza a veinte de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Ramón Vilar. — El Secretario, R. Guillén.

PARTE NO OFIClAÍ

Núm. 11.820
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA ACEQUIA DE CASCAJ
DE GRISEN

Para dar cumplimiento a 1° c 
cido en el artículo 51 de las Ui ^j. 
zas se convoca a Junta geneta^t v,
naria de Comunidad para el P di 
día 13 de diciembre, en d a p.? 
sesiones de la Casa Consistoria . y 
diez horas en primera convoca u 
a las diez treinta en segunda, 
tiendo que en ésta se adoptaran » ]Os 
dos, sea cualquiera el número 
que concurran, caso de no I 
celebrar aquélla por falta de asl?Q0]i /

Grisén, 30 de noviembre de i 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 11.821
COMUNIDAD DE REGANTE5 

DE EL BURGO DE EBR°

Convocatoria
pu^1' r .i?

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias quí 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por linca o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Qm8

Pul 
dis, 
poi

Por medio de la presente 6
i conocimiento de todos los *
ip p1 día 1? rlp diciembre, a

en conocimiento de todos los 0 
que el día 12 de diciembre, a ‘gtoJ1' 
nueve horas en primera com aa, tc, 
y media hora después en segu** ¡a ej 
drá lugar Junta general ordi 
el salón de sesiones de esta 
con el siguiente

Orden del día iC|,i
I." Aprobación, si procede, gi'

correspondiente a Junta gel _ 
terior. ,?■

2." Presupuesto de átencione 
rales para 1982 y memoria 
dades del Sindicato de Riego-5-

3.° Renovación de Presidentc/cO,ic 
presidente de la Comunidad, ‘ jp 1 
miembros del Sindicato y J 
Riegos.

4.° Informe sobre pago oc
dad Social.

5.° Informe sobre petición 
sobrantes.

6.° Ruegos y preguntas.

de

,1, 
lle^.’ffTodo ello a los fines de 

cabo la gestión que al ot ■ cOjíiPc 
presentativo de la Comunid< ,

El Burgo de Ebro, 28 de *^b|e)- 
de 1981. — El Presidente, (nes

ZARA*"'®^
IMPRENTA PROVINCIAL — L

CRIPCIONES A ESTE BOLET 1 N

PRECIOS DE SUSCR I 1 Orj

Por año 
Especial Ayuntamientos, por año .......

3.000 pese‘2
2.000 PeStt

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas. , . .,csctas'
Número con dos años de antigüedad en adelante: '» 1

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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